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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti·
gñedad en el empleo.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

24690 RESOLUCION 423/39004/1993, M 7 M septiembre, de la
Secretaria de Estado de Administración Müitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
w Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
.Justicia de la Comunidad Valenciana (Sección Segunda),
de/echa lOdefebrero de 1993. Recurso número 2/552/1991,
interpuesto por don Antonio Torregrosa GaUud.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com
plemento específico singular.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24691 RESOLUCION 423/39005/1993, M 7 de septiembre, M la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Adm'inistrativo del Tribunal Superior de
Justicia de CastiUa y León (Burgos), de fecha 26 de abril
de 1993. Recurso número 19011992, interpuesto por don
Andrés ConstantirwAlvarez González.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

24692 RESOLUCION 423/39006/1993, de 7 M septwmbre, M la
Secretaría de Estado de Administración MUitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y' León (Burgos), de fecha 28 de abril
de 1993. Recurso número 497/1989, interpuesto por don
Félix González Mate.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre exclu
siÓn de Guardias de Seguridad.

Madrid, ., de septiembre de 1993.-P. n., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24693 RESOLUClON 423/39007/1993, M 7 M septiembre, M la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Conttmeioso-Administrativo del Tribunal Supeiior de
Justicia de Asturias (Oviedo), defecha 30 dejunio de 1992.
Recurso número 1.882/1991, interpuesto por don Celestino
García García.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre diferencias retribu
tivas. Ley 35/1980.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

,
Excmo. Sr. Pre~idente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de

Mutilados.

24694 RESOLUClON 423/39008/1993, il.e 7 M septiembre, M la
Secretaríá de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias (Oviedo), defecha 27 de julio de 1992.
Recurso número 1.603/1991, interpuesto por don Antonio
Díaz..Faes Vicario.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre diferencias retribu
tivas. Ley 35/1980.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el DIrector general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24695 RESOLUClON 423/39009j1993, de 7 de septiembre, M la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana (Sección Segunda),
de fecha 31 de mayo de 1993. Recurso número 69311991,
interpuesto por don Eulalia Rafael Pa¡juelo Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicciÓn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti·
güedad en el empleo.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24696 RESOLUClON 423/39010/1993, M 7 M septiembre, M la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el 'cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía (SeviUa), de fecha 5 de febrero de
199."/. Recurso número 3.88711990, interpuesto por don
Francisco M(J,C"Ías Luque.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
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de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada' sentencia sobre dife
rencias retributivas.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Direccíón de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Annada.

24697 RESOLUCION 423/39011/1993, de 7 de septiRmbre, de la
Secreta'ría de Estado de Administración MüUar, por le, que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de CastiUa-La Mancha (Albacete), de fecha 11 de
mayo de 1993. Recurso núm€ro 1/1.631/19.91, interpuestf)
po; don Antonio Garda Gorcío,. \

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
dejas facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre valo
ración de lesiones.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Exc~o. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24698 RESOLUClON 423/39012/1993, de 7 de septiRmbre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias (Santa Cruz de TenerileJ, de fecha
22 de marzo de 1993. Recurso número 1.156/1991, inter
puesto por don José María Barrios García.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris~

dicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre valoración de lesiones.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24699 RESOLUCION 423/39013,11993, de 7 de septiRmbre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón (Zaragoza), de fecha 18 de marzo de
1993. Recurso número 1.353/1991, interpuesto por don
Pedro González Holgado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jur.is
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

24700 ORDEN de 16 de septiembre de 1993 por la que se conceden
a la Empresa ..Estaños de Zamora, Sociedad Anónima..
(CE-1286) y una Empresa más, los beneficios fiscales que
establece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con
servadón de.Energía.

Examinados los informes favorables de fechas 21 y 23 de junio de 1993,
emitidos por la Dirección General de la Energía, dependiente del Ministerio
de Industria y Energía, respecto de los proyectos de ahorro energético
presentados por las Empresas que al final se relacionan, por encontrarse
el contenido de los mismos en lo indicado en el artículo 2.° de la Ley
82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de Energía;

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de concesión
de beneficios, se rigen por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conservación de Energía;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de beneficios,
España ha accedido a las Comunidades Económicas Europeas de acuerdo
con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio de 1985, que modifica
en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales solicitados;

Resultando que, la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, crea y regula en sus artículos 79 a 92, ambos indu
sive, el Impuesto sobre Actividades Económicas, configurándose como tri
buto sustitntorio en las Licencias Fiscales de Actividades Comerciales e
Industriales y de Acthidades Profesiollales y de Artistas. La Ley 6/1991,
de 11 de marzo, por la que se modifica parcialmente el citado impuesto,
dispone el comienzo de su aplicación ell de enero de 1992;

Resultando que, la disposición adicional novena de la Ley 39/1988,
en su apartado uno establece que a partir del 31 de diciembre de 1989
quedarán suprimidos cuantos benefidos fiscales estuviesen establecidos
en los tributos locales, tanto de forma genérica como específica, en tod3.
cla'>e de disposiciones distintas de las de Régimen Local, sin que su actual
vigencia pueda ser invocada respecto de ninguno de los tributos regulados
en la presente Ley (como es el caso del Impuesto sobre Actividades Eco
nómicas); lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apar
tado 2 de la disposición transitoria segunda, en el apartado 2 de la dis
posición transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición tran
sitoria cuarta;

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de Ener
gía; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (-Boletín Oficial del Estado~

6 de mayo) y demás disposiciones reglamentarias;
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. de

eonfonnidad con lo establecido en el Real Decreto 872/1982, de 5 de mayo
y articulas 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con
servación de Energía ha tenido a hien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada tri
buto y a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energía, se otorgan a las empresas
que al final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en los
actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las Empresas
españolas y los préstamos que las misma..<J concierten con Organismos Inter
nacionales o Bancos e Instituciones Financieras, cuando los fondos así
obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fmes de
ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, e), uno, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, bonl·
ficación del 95 por 100 de la ~cuota que corresponda a los rendimientos
de los empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten con
Organismos Internacionales o con Bancos e Instituciones Financieras,
cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente invf'r
siones con fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 70, tres, e), de la Ley 31/1991,
de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de tiempo
en que el sector económico al que va dirigida la inversión para el al1' ero
energético o la autogeneración de la electricidad, se encuentre compren
dido dentro de los sectores que, en su caso, autorice el Gobierno en apli-


